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Este Mini.9terio ha tenido a bien dispooer : 

Se eleva a definItiva la re lación nacional de examinadores 
de personal médico hospitalario, publicada debidamente actua
lizada en el «Boletín Oficial del Es tado» de 4 de julio de 1966, 
con las rectificaciones y correccIones realizadas. que se pUblica.
rán juntamente con la presente Orden. 

Lo digo a V. 1. pM'a su conocimiento y efec·too consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de diciembre de 1966. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

Rectificación y correcciones realizada. en la actualización de 
la relación nacional de examinadOl'eI 

GRUPO «A» 

SUbgrupo 2.' 

Número 10 bis 2. Don Manuel Beltrán Báguenll..-Se Buprime, 
por fallecimiento. debiendo adelantar un número 100 si
guientes, hasta don Luis Trias de Bes y Giró, a quien 00-
rresponderá el 10 bIS 5. 

Número 18 bis 1. Don Fernando Civeira Otermin. Es baja a peti
ción propia, quedando después del número 18 (don José 
Perl'anes Carro) el número 19 (don Ramón Velasco Alonso). 

Subgrupo 3.' 

Número 20 bIS 5. Dice: Brogg»; debe decir: «Broggi». 

SUbgrupo 4.-

Nllmero 10. Olee : «Robaynll; debe decir: «Robll.ynall. 
Nllmero 14. !XJn CRIlimiro Bonmatl Azorin. Sé suprime por fa

ÜAl<lilnlento, debiendo adelant9A' un nllmero lO!! siguientes, 
hasta el número 15. 

Subgrupo 11 

Número 17. Dice: «Ernescto»; debe decir: «Ernesto». 

Subgrupo 14 

Nllmero 39. Dice: «Huer,to»; debe decir «1fuetoll. 
NúmerO 11. Don Eduardo Guija Morales. Sé Buprime, por falle

clm!ento, debIendo adelantar un número loo si¡uientftl. huta. 
el número 73 

GRUPO «B» 

Subgrupo 8.' 

Admitida la reclamación respecüva, se In·tercalará después del 
Iillme'ro 11 (don José P. Oarcla del Amó, Diputación Provin
cial de Gerona), con el número 12, a don CésM- Fernáindez 
RUil!:, Diputación Provlnclal de Palencia, aumentando en un 
mlmero todos Io..q sigUientes del 8ubgrupo. hasta el núme
ro 43. 

Subgrupo 10 

NúmerO 20. Dice: «Diputación Ptovincifll»: debe decir: «Diputa
ción Pr ovincial de Málaga» 

Subgrupo 11 

Número 25. Don Monserra-te MasciU'Ó Fernández. Debe suprl
mirse, por fallecimiento, adelan,tando en un nllmero todos 
106 siguientes hasta el número 43 

Subgrupo 12 

Número 11 Don Rafael O'Shanahan y Bravo de Laguna. Debe 
suprimirse, por fallecimiento, adelantando en un número to
dos los siguientes del Subgrupo hasta el número 59. 

Subgrupo 14 

N11inero 9 Dice: «de la Ros»: debe decir: «de la Kasa» 

Subgrupo 17 

Número 15 Dice: «Lense»; debe decir: «Lence». 

Subgrupo 18 

Nllmero 11. Dice: «Iglesia»: debe decir: «IglesiWl». 

GRUPO «(J)) 

Subgrupo 1.° 

Adml.tlda la reclamación oportuna, se intercalará después del 
nllmero 1 (don Enrique Fernández Pellicer), con el ndme
ro 2, a don Manuel Díaz del Solar. Escuela. Nacional de Pueri
cultura, aumentando en un número todos 108 sl¡ulentea del 
Subgn¡po, hasta el número 14. 

Subgrupo 2.· 

Número 10. Dice 
Número 14. Dice 
Número 27. Dice 
Número 28. D~ce 

({Barred»; debe deck : «Barreda». 
«Romero»; debe decir: «Romeo». 
«EUstaqUio»; debe decir: (fEusta&io»). 
{(Fernández-Criad»; debe deck: {(Fernández-

Criado» . 

Subgrupo 3.' 

Número 5. Dice: «Jaime P Figuer9;8»; debe decir: «Jaime Pi 
Flguerrul». 

Número 23. Débe intercalM'se con este número, admitida la 
oportuna reclamación, a don Demet rio Esteban Aranguez. 
Escuela Nacional de Puericultura, correspondiendo el nú
mero 24 a don M. A. Alonso Arfleda. y aumentando en un 
número todos 1011 SigUientes del Subgrupo, hasta. el núme
ro 32. 

Subgrupo 7.' 

Número 3. Dice: «Don José Gómez Sánchezll; debe decir: «!XJn 
Jooé Gómez Sánchez. CMa de Salud Santa Cristina». 

Subgrupo 11 

Intercal9A' con el número 2, después de don Gu1llermo Arce 
Alolltlo. por haber sido admitida la opor,tuna reclamación, 
a don Cirlaco Laguna serrano. Escuela Nacional de Puericul
tura, aumentando en un número los siguientes del SUbgrupo, 
hasta el número 11 (don Germán Gutiérrez Barneto). A con
tinuación, y por la misma razón, Be debE9:á Intercalar, con 
el número J2, a don Luciano de la Villa Rodríguez. EBcuela 
Nacional de Puericultura, aumentando en doo números los 
siguientes del Subgrupo, hasta el número 17. 

Subgrupo 14 

Nümero 6. Dice: «M'Iliteo.s»; debe decir: «Mateo •. 

Subgrupo 15 

N1lmero 2. Dice: «<lagena»; debe decir: «Magen .... 

Subgrupo 17 

Número 10. !I1Itercala.r con este número, por haber sido IIdmi-U
da la opor·tuna reclama.ción después de don LUÍ! Suárez 
C84'refto, a. don Vicente Sent1 Montagut. Ctfnlca ConcepclónJ debiendo aumen.tar en un número todos los 1!1gu1entel! del 
Subgrupo, hasta el número 20. 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la agrupación 
de los Ayuntamientos de Valencia de las Torres e 
Higuera de Llerena (BadajozJ a efectos de sostener 
un Secretario común. 

De conformidad con los articulos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952 
y disposiciones concordantes, eeta Dirección GeneraJ ha resuelto : 

L' Agrupar los MUniciploe de Valencia de las Torres e Hi
guera de Llerena (Badajoz) a efectos de sostener un Secretario 
común. 

2.' Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio 
de Va.lencia. de las Torres. . 

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, con 
efectos de 1 de diciembre de 1966, en la clase eép·tima y con el 
grado retributivo 18. 

Madrid, 15 de diciembre de 1966.-El Director general, Joeé 
Lula Mor18. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se hace público haber sido adjudi
cadas definitivamente Zas obras de construcción de 
un edificio con destino a acuartelamiento de las 
Fuerzas de la Policfa Armada en Gerona. 

Como rel!ul,tado de la subasta celebrada al efecto, el excelen
tísimo seftor Ministro de la Gobernación ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de construcción de un edificio con 
destino a acuartelamiento de las Fuerzas de la Policía Armada 
en Gerona, a favor de la Empresa «Hormigones y Asfaltos, So
ciedad Anónimall, en la cantidad de 6.050.830,76 pesetRB. 

Lo Que se hace pÚblico en cumplimiento de lo establecido 
por el articulo 38 de la vigente Ley de Contráto.s del Estado. 

Madrid, 22 de diciembre de 1966.-El D1reotor generaJ, Eduar
do Blanco. 


